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BOLETÍN OFICIAL
m IfAPROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRS3I© ©£ sfsmeRspetéN TARIFA OE. INSERCIONES
Lasleyss, ordeños y añónelos qas havan da insertar t-ea losusuraras Oficialss se han de mandar alJefs Político raspee «ve.

iar acre conducto se pasaran ilos editores ds los mencionaa* .
*Ttes3iss

Centras oficies.— -Esi esta capital, Sevads á domlclüo, 3,59 pesetas
mensuales; faeta ¿te eSa, $,58 almea, W^ ai triméatirs, 81 ai semestre y
4Z por un ano.

Partierttares.— En esta cajpitaJ, S4e*ado á dosnidtío, 3 pesetas mensua-
les y mera de eife, 4 ai mes, Kai trkaetetre, 34 al semestre y 48 al añs.

Se «.imiten sasGripclone» en Maaeii, ea la Adatlnistraclóo del Beurfc,
caite de rV'ares, 3, entio dcha.—Ptsawt de esta capftai, directamente poi
medio de earw á te Administración cea tnoHssiéti dSl Importe del tíernp-,
de abone en letra -te tadl cobro.

Anuncios oficiales de pago, línea o
(Real orden ds 5 ds Abril ds W6S.J

3* »«ellea tsdos los días, excepta lo SomlaaeK,
fracción

ídem particulares, línea o fracdón.
0,50 pesetí,
1,00 »

DE DIBZ A DOCE Y DB TRES A SEIS
TELEFONO 2.931

ftamero suelte, 50 céntimos.

PaHfce oficial Loa expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), en las horas de diez a doce, du-
rante los dieí días siguientes al en que este
anuncie aparezca inserte en el Boletín
OnciAL de la provincia, dentro de cuye
plazo podrán presentarse cuantas reclama-
dowes sean procedentes contra dicha su-
basta; en la inteligencia de que, transcurri-
dos los diez días antes mencionados, no
habrá ya lugar a reclamación alguna y se
tendrán por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

Juta proÉÉi del Ceas© Moni Sección te.

Presidente, D. Ángel Abelleira.
Adjuntos, D.Jerónimo Farrey D.Pauli-

no Bueno.
SL M. ei Rey B.Alfonso XSI(q. £>. g.)

S. M, ia Reiss Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Reales el Príncipe de Astwias
«fajantes, continúan sin novedad en su im-
portaste salud.

Relación de Presidentes, Adjuntos y S«-
plentes designados per la Junta municipal
de esta Corte, en sustitución de los ante-

rieumente publicadas, para constituir las
Mesas electorales ea la aleación que para
Diputados provinciales, ha de verificarse el
día iidd actual, en los distritos y seccio-
nes que también te detallan, la cual se pu-
blica sn virtud de lo dispuesto por la Exce-
lentísima Junta Central en su circular de
19 de Abrilde 1910.

Adjante suplante, D. Porfirio Silván

Sección 16.
Presidente, D. Gabriel de Álava.
Adjunto, D.Lorenzo Carrión.
Adjunto suplente, D.Mariano Torres.De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. Sección 17.
Adjuntes, D.José de Artiz y O. Pablo

Aranda.AYUNTAMIENTO DE MORID
Lo que se anuncia al público en cumpli-

miento a lo dispuesto en el art. 29 dd Real
decreto e Instrucción de 24 de Enero de
loo5, para la contratación de servicios pro-
vincialea y municipales.

Adjuntos suplentes, D. José Teñón y dea
Ruperto de Vcsga.

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado, en sesión de 19 de Enero ultime,
aprobar los pliegos de condiciones de ksu-
basta que intenta celebrar para contratar

d suministro de menestra, utsasilie y paa,
para les acogidos en la Escuela-albergue de
niñas abandonados, sita ea Alcalá de Hena-
res, hasta 31 de Diciembre ds 19 19.

SECRETARÍA

Seccióa 18.
Adjantos, D.Manuel Álense y D. Lau-

reano Agudo.

DISTRITO DEL CENTRO
Sección i."

Adjunte, D. Tiburcie Blaaco.
Adjuato suplente, D, Aagd Rodríguez.

Madrid, 5 de Marzo de 1917.
El Secretario,

Adjanto suplente, D.Bonifacio Junquera,

F.Ruano. Seccióa 19.
(Núm. 1.137.) (E.-ie7.)

Seccióa 2.*
Adjunto, D. Trinidad Alcalá.
Adjunte suplente, D. Antonio Vedia.

Presidenta suplente, D. Bonifacio Yagüe.
Adjunto, D. Pablo Aviles.
Adjanto suplente, D. Enrique Repullos.Los expresados pliegos de condicieaes se

hallarán ds manifieste en la Secretaría del
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de
Subastas), ea las horas de diez a doce, du-
rante los diez días siguientes al ea que este
anuncio aparezca inserte ea el Boletín Ofi-
6ial de la provincia, dentro de cuyo plaso
podrán presentarse cuantas redámacieaes
sean procedentes contra dicha subasta; ea
la inteligencia de que, transcurridos les diez
días antes mencionados, no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presentan.

Celebrada y declarada desierta por falta
de lidiadores las antsrierss subastas anun-
ciadas para contratar la venta yrecogida de
las hierbas que resulten de las siegas de las
praderas del Parque del Oesta, hasta 3i de
Bidembre de 1919, elExcelentísimo Ayun
tamiento, ea sesión de 26 de lacre último,
se ha servido disponer se anuncie nueva li-
citación bajo las mismas condiciones que
figuran insertas en el Boletín Oficial de
la provincia del día 27 de Septiembre de
1916, cea la modificación de que el precio
tipe anual será de 7.23 1,38 pesetas, y, sa
su consecuencia, se reducen Jas fianzas pro-
visional y defiaitiva a 3Íi,56y 7í3,i3 pese-
tas, respectivamente.

Seccióa 3."
Presidente, D. Urbano Biril.
Adjunto suplente, D.Pedro Viñudas.

Sección 20.
Presidente, D. Julián Alberdi.
Adjunto, D. Federica Deán.
Adjanto suplente, D. José RovirosaSección 4.'

Adjunte, D. Damián Aldea. Sección 2 1

Ssccióa 5/ Adjunto, D. Santos Aizpuro.
Adjunto sapiente, D. Rogelio VindelAdjuntes, D. Remigio Ceballos y D. Pe-

dro Blanco.
Adjunto suplente, D. Mariano Tejero.

Sec:ióa 22

Presidente, D. Dionisio Fernández.
Adjuntos suplentes, D.Francisco Vera y

D. Pedro Vidal.
Sección 6.*

Adjuntos, D. Eleuterio Aguirre y D. Fé-
lix Alaviz.

Adjunte suplente, D. José Velasco.

Lo que se anuncia al público en cumpli-
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real
decreto e Instrucción de 24 de Enere de
igo5, para la contratación de servicios pro-
vinciales y municipales.

Seccióa 23.
Adjunto, D. Pedro Gil.
Adjuntos suplentes, D. Claudio Rodrí-

guee yD. José M."Romero.
Los correspondientes pliegos S2 hallan de

manifiesto en esta Secretaría, durante las
horas de diez a doce, todas los días no fe-
riados que medien hasta el del remate.

Sección 9."

Madrid,5 de Marzo de 1917.
El Secretario,

Presidente, D. Joaquín de Ales.
Sección 10

En su consecuencia, se celebrará dicha
aueva subasta e! día 12 de Abrilpróximo, a
las doce, en la sala de remates de la pri-
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia
del Excelentísimo señor Alcalde o de quien
al efecto delegue.

Adjuntos, D.Eduardo Afuirre y D. Ja-
eobo Aguilar.

DISTRITO DE BUENAVISTAF. Ruano.
(Núm. 1. 138.) (E.—ie6.)

Seccióa 11.

Presidente, D: José Blanco.
Adjunto suplente, D.Luis Villaverda.

Sección 1.*
Adjunto suplente, D.Ernesto Vilches

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado, en sesión de 19 de Enero último,
aprobar los pliegos de coadiciones de la su-
basta que intenta celebrar para contratar el
sarrünistro da menestra, uteasilio y paa,
para el segundo departamento de les Cole-
gios de Nuestra Señora da la Paloma, hasta
31 de Diciembre de 1919.

Sección 2/
Presidente suplente, D. Antonio Torres.
Adjunto suplente, D. Ambrosio Vélea.Loque se anuncia al público para su co-

nocimiento.

Sección 12.

Adjunto suplente, D. Eugenio Velasco.
Madrid, 6 de Marzo de 1917.

|E1 Secretario,
r.Ruano.
\u25a0(£.—

Seccióa 14.
Adjuntes, D. Juan M. Alvarez y D.Ra-

fael Alvarez.
Adjunte suplente, José D. Vilaplana.

Sección 3.*
Adjuntos, D.Eduardo Abras Xifrayden

Manuel Asensio.
Adjuntos suplentes, D.Carlos Velázqaez

y D. Pedro de Torre.
(Nana. i.i45.)
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día de ayer, ha designada para los cargas
de Presidentes y Suplentes para cada a»a
de las Secciones de que constan ta esta po-
blación para las elecciones que puedan ocu-
rrir durante el bienio de 1917 a 1918, a ios
señores que a continuación se expresan:

Valdetorres de Jarama, 4 de Enero
de 1917.

I Seccióa 4."
\u25a0Adjuntos, D.Severo Arribas y D. Juan
B. Bazo.

Sevilla ia Nueva, a 28 de Febrero de
1917.

El Presidente,
Sotare del Valle.

El Presidente,
Segundo Yaaguas.

Excelentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia de Madrid.
(Núm. 1.056.)

Adjunto suplente, D. Antoaie Villegas.

Sección 5."
Adjunto, D. Carmelo Alba.
Adjunto suplente, D. Orencio Vda.

Excelentísimo señor Gobernador civil de
asta provinda de Madrid.
(Núm. 132.)Distrito Remedios

Sección 6." Sección única. VILLALBILLA QUIJORNAPresidente, Den Santos Estévez Sampa-
De conformidad a lo dispuesto en el ar-

tículo 36 de la ley, la Jatata que tengo el
honor de presidir, en sesión de hoy, ha de-
signado para los cargos de Presidente y su-
plente de la Mesa electoral de la Sección
única de este Ayuntamiento, en las eleccio-
nes que puedan ocurrir durante el bienio
19 17-19 18, a los señores siguientes:

Adjunto, D. Lorenzo Aguilar.
Adjunto suplente, D. Crispía d«l Valle. dro. Don Valentín Sánchez de Rojas y Balboa

Secretario de la Junta municipal del Cen.
so electoral.

Suplente, Don Pablo Caballero Sán-
chez.Sección 7.*

Presidente, D. Sabino Alocea.
Adjunto, D. José Alfaro.
Adjunto suplente, D. José Valdés.

Distrito de la Plaza. Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de i.°de Diciembre último, y en
cumplimiento del art. 22 de la Ley de 3
de Agosto de 1907 y de las demás disposi-
ciones sobre la materia, ha acordado, para
que rijaen cuantas elecciones debieren ce-
lebrarse durante el año próximo, la de-
signación de locales siguiente:

Sección única
Presidente, Don Bruno Muñoz Blázquez

Seccióa 8." Suplente, Don Tomás Barrios Hartado
Presidente, Doa Vicente Yebra y Sán-

chez.
Adjunto sapiente, D. León Villa. Lo que comunico a la respetable autori-

dad de V. S. para su conocimiento yefec
tos consiguientes.

Sección 10.

Adjunto, D.Emilio Bizóa.
Adjunto suplente, D. Camilo Torres.

Suplente, Don Pedro Casanova y Mer-
rnira.Dios guarde a V.E. muchos añas.

Villa del Prado, veintinueve de Diciera
bre de milnovecientos diez yseis.

Villalbüla,28 de Diciembre de 1916
El Presidente,

Antonio Canella.

Distrito único.
Sección única.Sección 11

Presidente, D. Benito Albesa.
Adjunto, D. Ubaldo de Azpiazu.

Escuela pública de niños.
ElVicepresidente,

Baldomero Lázaro,
Y en cumplimiento y a los efectos dd

precepto legal antes citado, expido k pre-
sente con el V.' B.° del señor Presidente
en Quijorna, a veinticuatre de Enero de
milnovecientos diez y siete.

V.B B.'
El Presidente,

Manuel Díaz.

Por acuerdo de la Junta,
El Secretarle,

Baldomero Cruz.
Sección 12.

Adjunto, D. Javier Alonso.
Adjunto suplente, D. Dionisio Yepes.

El Secretario,
Fidel Contreras.

Excelentísimo señor Gobernador civil de la
provincia de Madrid.

(Núm. 5.699 )

Sección 13. VALDEMORILLO
Adjunto, D.Manuel Aguilar.
Adjunto suplente, D.Carmelo V.Berrón.

(Núm. 5.735.)

VILLAMANTA

Den Ricardo Soto y Maldoaado, Secretario
de la Junta municipal del Censo electo-
ral. Valentín Sánchez de Rojas.Sección 14.

Adjunto, D. Javier Betegóa.
Adjunto suplente, D. José Ortega.

Excmo. Sr Certifico : Que la mencionada Junta,
en sesión de i.° del actual, y en cumpli-
miento del art. 22 de la ley de 8 de Agosto
de 1907 y de las demás disposiciones sobre
la materia, ha acordad?, para que rija ea
cuantas elecciones debieren cdebrarse du-
rante el año próximo, la designacióa de
locales siguiente:

VILLARDEL OLMO
De conformidad a lo dispuesto por el ar-

tículo 36 de la Ley, la Junta que tenga «I
honor de p.esidir, ea sesión dd día de hoy,
ha designado para los cargos de Presidente
y suplente de !aMesa electoral de la Seccióa
de que consta este Ayuntamieuto, ea las
elecciones que puedan ocurrir durante el
bie.Jo de 1917 a 1919, a los señores que a
continuación se expresan:

Don Pedro Roldan Martínez, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral
de Villar del Olmo.

Sección 15
Adjuntos, D. Alvaro Alvarez y D.Euge-

nio Albarrán.
Adjunto suplente, D. M'riano Zaraude.

Certifico: Que dicha Junta, en sesión dd
día de hoy, ha designado, con arreglo al
art. 36 de la vigente ley Electoral, para
Presidente y Suplente de Mesa electoral de
este único distrito y sección, para las elec-
ciones que ocurran en el bienio de 1917-
1918, a los siguientes señores:

Sección 16.
Adjuntos, D. Artuio Gaba y D.Alfonso

Cabellar.
Adjunto suplente, D- Alfredo Tobarra.

Distrito Sur.
Sección única.

Distrito único. Escuela de niñas
Seceiéa 17.

Adjuntos, D. Ricardo Bartolomé y don
Antonio Belda.

Sección única.
Presidente, Don Ricardo Agudo Espi-

Distrito Norte.
Sección única.

Distrito único.

nosa Seccióa única

Seccióa 18.
Adjunto, D. Emilio Arenas.
Adjunto suplente, D. Frutos Navas.

Suplente, Don Prudencio Romo Pereira. Escuela vieja de niños Presidente, Don Francisco Blanco Mo-
ratilla.

Ylocomunice a V.E. para su conoci-
miento y demás efectos.

Y ea cumplimiento y a los efectos dd
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el vistobueno del señor Presiden-
te, en Valdemorillo, a cinco de Diciembre
de milnovecientos diez y seis.

V.°B.'
El Presidente,

Antonio Ube'a.

Suplente, Don Juan VillalvillaGonzález

Dios guarde a V.E. muchos años.
Vi:manta, a 29 de Diciembre de 1916

Ypara su remisión al Excelentísimo se-
ñor Gobernador civilde esta provincia, para
su inserción en el Boletín Oficial, se libra
la presente que visa y seña el señor Presi-
dente en Villar del Olmo, a veintiocho de
Diciembre de mil novecientos diez y seis.

V.°B.°

Sección 19
Presidente, D. Alejandro M. Arrióla.
Presidente suplente, D. J. Manuel Far-

quis.
El Presidente,

Salvador Caracaal
Adjunto, D. Pablo Abad.
Adjuntos suplentes, D. José Zapata ydon

Román Sánchez.

Por acuerdo de la Junta,
El Secretario,

José García.
R. de Soto.

(Núm. 243.) El Presidente,
Carlos Castillo.Sección 21 Exceptísimo señor Gobernador civil de'

Madrid.
SEVILLA LA NUEVA

Adjuntos, D. Francisco Arenas yD.Fer-
nando Castelo.

Adjunto suplente, D. Manuel Núñez.

El Secretario,
Pedro Roldan(Nuca. 5761.)

La Junta que tengo el honor ds presidir,
en sesión del día 25 del actual, ha designa-
do para el cargo de Adjuntos y suplentes
dí la Mesa electoral de la Seccióa única de
esta Villa a los señores que a continuación
se expresas, da forna que ea su día habrá
de constituirse la Mesa electoral de la ex-
presada Sección, a, más de les Intervento-
res que nombrar; los candidatos, con Jos sé-
ñores que a continuación se relacionan:

(Núm. 342.)

Seccióa 22
VALDETORRES DE JARAMA QUIJORNA

Excetentísiojo s^ñor: De conformidad a
¡o dispuesto por el art. 36 de la Ley, la
Junta que tengo el honor de presidir, en
sesión de: dfc 28 del cornéate raes, ha de-
signado para lo.-; ca ¿os de Presídante ySu-

te "toral de la sección de

Presidente, D.Agustín Forganes
Adjunto, D.Laureano Alonso.

Don Valentín Sánchez de Rojas y Balboa,

Secretario de la Junta municipal del Cen-

Sección 24 so electoral de Quijorna

Pres rite su e, D. Fernando Ruiz
Certifico: Que en la ses'óa celebrada

por la expresada Ju iezynuevede
Diciembre último, al objeto de designar
Presidente y Suplente de ia Mesa electoral
de esta Villa para ¡as eljcciones que puedan
ocurrir en el bienio de 1917 1918, fueron
designados los señores siguientes:

Madrid, 6 de Marzo de 1917. píente de
que constE|1^ -Menta en las eJ
clones que puedir. ojurrir dur; nte eibienio

IQI7 a IQIsB

Presidente, Doa Enrique Amorós Mo-
Je -é

El Presidente,
M.Ortega Morejón

s que a conti
rene

Suplente, Don Tomás Yaaguas Hernán -
nuacton se expn dez

Jniitii di piíld 1Mielectoral Adjuntos: Doa José Agudo Núñez y Don
Crisanto Arevaiillo Gómez.

.. tico Dist.ito único.
Sección única

Suplentes: Don Bernabé Varea Gabilanes
y Don Mariano ToroMartín.

Sección única
VILL -. PRADODEL Presidente, Dol^^l

Suplente, Don E
3 Acevedo Presidente, Don ÍVlareos Balbuena Ra-

Excmo. Sr tiag» Arroyo Lo que tengo el honor de comunicar
a V. E. para su inserción en el Boletín
Oficial.

mos.
De conformidad coa lo dispuesto por el

artículo 30 de la Ley, la Junta que tengo el
honor de presidir, en sssión celebrada en el

Y lo comunico a V Ipura su conoci- Suplente, Don Anastasia Serrano Se-
rrano.miento y demás efectos»

Dios guarde a V. E. muchos años. Dios guarde a V.E. muchos años Ypara su inserción en el BoLEriNOfi
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ciAL de la provincia, expido la presente en
Quijorna, a veinticuatro de Enero de mil
novecientos diez y siete.

Loque se aauada por este edicto, que sepublicará por todos los medios da costum-bre para conodmiento de los electores.Dado en Valdeavero, a i.°de Diciembrede 1916.
El Presidente de la Jaata,

Gabiso de la Riba.

Distrito del Norte. VICALVARO
Seccióa i.a Don Nicolás Carbonero Serrano, Presiden-

te interiae de la Junta municipal ddV.°B.' Calle Julián, núm. i,bajo.
ElPresidente,

Manuel Díaz.
Sección 2.a

Escuela de niñas; calle del Dalce Nom-
bre de María.

Cense electoral de esta población
Hago saber: Que en cumplimiento y a

los efectos de lo que disponen los párrafos
i."ya.° del art. at de la vigente ley Elec-
toral, esta Junta, en sesión de i.* de Di-
ciembre, acordó designar como locales
donde se constituyan los Colegios electora-
les ea cuantas elecciones de Diputados a
Cortes y Concejales tengan lugar en este
término municipal durante elentrante año,
los qua a continuación se expresan:

Valentín Sánchez de Rojas.

VILLANUEVADE LACAÑADA P- S. M.,
El Secretario,

Hilario Sanz .
Distrito del Centro .

Sección i.*Acta de la sesión de la Junta municipal
del Censo para la designación de Presiden-
tes y Suplentes de las Secciones electo-
rales.

Escuela de niñas; calle de la Concordia(Núm. 5.201.)

VALDEOLMOS
Sección 2.a

Señores asistentes. Don Patricio Lirala Merino, Secretario de
la Junta municipal del Censa electoral.

Escuela de niñas; calle de la Cruz.

Bon Justo Serrana. Distrito del Sur.
Francisco Espina.
Manuel Granizo.
Hipóiito Serrano.

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión del día uno del presente mes, y en
cumplimiento del artículo 22 de laLey de8 de Agosto de 1907 y de las demás dispo-
siciones sobre la materia, ha acordado,
para que rija en cuantas elecciones debie-
ren celebrarse durante el año próximo, la
designación de locales siguiente:

Sección i.a

Colegio particular; calle María Benita,
número i,bajo.

Distrito de la Estación
Sección única

EnVillanueva de laCafíada.a treintay uno
de Diciembre de milnovecientos diez y seis,
yhora de las once de la mañana, se reunie-
ren en el local destinado al electo los seño-
res de la Junta municipal del Censo electo-
ral arriba expresados, bajo la presidencia de
Don Faustino Brúñete Serrano, coa el fin
de celebrar sesióa para que fueron previa y
debidamente convocados. Abierto el acto,
y teniendo éste por ebjeto la designación de
Presidente y de Suplente de la Mesa electo-
ral de cada una de las Secciones en que
este término se halla dividido,en las elec-
ciones que puedan ocurrir durante elbienio
de 1917-1918, la Junta, visto lo preceptua-
do por el artícu'o 36 de la Ley y el resulta-
do de los antecedentes que el mismo artícu-
lo manda tener en cuenta, acordó, por una-
nimidad, efectuar dicha designación en fa-
vor de los señores que a continuación se
expresan:

Colegie de niaes.
—

PlazaSección 2.a

Colegio de niñas; calle de Nicasio Mén-
dez, núm. 68.

Distrito de ÍUadrid

Sección única.
Sección 3.a Carretera de Aragón.

Vicálvaro, a 2 de Diciembre de 1916.
ElPresidente,

Nicolás Carbonero.

Barrio de Entrevias.— -Colegio de niñas;
calle Central.Sección única.

Colegio único.— Plaza de la Fuente, nú-
mero 6.

Yen cumplimiente y a los efectos del pre-
cepto legal antes citado, expido la presente,
con el vistobueno del señor Preidente, en
Vallecas, a primero de Diciembre de milno-
vecientos diez y seis.

P.S. M.,
El Secreterio de la Junta,Yen cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Pre-
sidente, en Valdeolmos, a cinco de Diciem-
bre de milnovácientos diez y seis.

P. H.,
José López

V.°B.°
El Presidente,
Pío Rebollo.

(Núm. 5.324.)

VILLACONEJOS
V.°B.°

El Presidente,
Esteban Acevedo.

Don Anastasio Fernández Muñoz, Secreta-
riode la Junta municipal del Censo elec-

Anselmo M. López.
(Núm. 5.072.)

toral.
Patricio Lirala VALDILECHA Certiico: Que la mencionada Junta, en

sesión del primero del actual, y en cum-
plimiento del art. 22 de la Ley de 8 de
Agosto de 1907 y de las demás disposicio-
nes sobre la materia, ha acordado, para
que rija en cuantas elecciones debieren ce-
lebrarse durante el año próximo, la desig-
nación de locales siguiente:

(Núm. 5J86.} Don Julián Pérez y Marín, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoralVALDETORRES DE JARAMA Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión del día de hoy y en cumplimiento
del art. 22 de ia Ley de 8 de Agosto de
1907 y de las demás disposiciones sobre la
materia, ha acordado, para que rija ea cuan-
tas elecciones debieren celebrarse durante
el año próximo, la designación de locales
siguiente:

Distrito de Villanueva de la Cañada.
Sección única.

Don José Acevedo Puentes, Secretario de
la Junta munidpal del Censo electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión del día primero del corriente mes, y
en cumplimiento del art. 22 de la ley dé 8
de Agosto de 1907 y de las demás disposi-
ciones sobre la materia, ha acordado, para
que rija ea cuantas elecciones debieren ce-
lebrarse durante el año próximo, la desig-
nación de locales sigaiente:

Presidente, Don Julio Brúñete Serrano
Suplente, Don Mariano Olmeda Moreno.
También acordó la Junta que esta desig-

nación se comunique a los interesados y al
iiustrisimo señor Presidente de la Junta
provincial, levantándose la sesión y firman-
do la presente los señores concurrentes, de
que yo el Secretario certifico.—Faustino
Brúñete.— Francisco Espina.— Justo Serra-
no.—Manuel Granizo.— Hipólito Serrano.
Maximino Sánchez.

Seccióa única.
Escuda de niños.— Calle de las Huertas,

número 4.Sección única. Y en cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el vistobueno del señor Presiden-
te, en Villaconejos, a dos de Diciembre de
milnovecientos diez y seis.

V.°B.°
ElPresidente,

José María Laguna.

Escuela nacional de niñas, calle de la
Virgen, núm. 2, baje.

Sección única. Yen cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el V." B." del señor Presidenteen Valdilecha, a primero de Diciembre demilnovecientos diez y seis.

V.°B.°
El Presidente,

Rodrigo Mela.

Escuela de niños.
Y en cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre
-

senté con el vistobueno del señor Presiden-te, en Valdetorres de Jarama, a cuatro de
Diciembre de mil novecientos diez y seis .

Diligencia.—Con esta fecha han queda-
do entregadas a los interesados las corres-
pondientes credenciales de los nombra-
mientos de Presidente y Suplente de laMe-
sa electoral de la Sección de que consta este
término ya que se contrae el acta prece-
dente; habiendo sido comunicados además
dichos rombramientos al señor Presidente
de la Junta provincial del Censo electora! .

El Secretario,
Anastasio Fernández

V.° B.°
EiPresidente,

Sotero del Valle.

(Núm. 5.088.)
Julián Pérez

(Núm. 5.202.) VILLALBILLA
VALVERDE Don Baldomero Cros yRomero, Secretariodeja .unta municipal del Censo elec-

toral.Villanueva de la Cañada, a primero de
Marzo de mil novecientos diez y siete, de
que certifico.

(Núm. 5.275.)
José Acevedo. Don Gabino Fraile Rojo, Secretario de laJunta municipal del Censo electoral

Certifico: QJe la mencionada Junta, ensesión de hoy, y en cumplimiento del ar-ticulo 22 de la ley de 8 de Agosto de I9o7yde las demás disposiciones sobre la mate-ria, ha acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante elaño próximo, la designación de locales si-

VALLECAS Certifico: Que la mencionada Junta, easesión de primero de Diciembre, y en cum-plimiento del art. 22 de la Ley de 8 deAgosto de 1907 y de las demás disposicio-
nes sabré lamateria, ha acordado, oara querija en cuaatas elecciones debieren cele-brarse durante el a¿ 9 próximo, la designa-
ción de locales siguiente:

Don Anselmo M.López Gracia, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-
toral.Sánchez.

El Secretario,

(Núm. 62.)

VALDEAVERO Certifico: Que lamencionada Junta, en
sesión de primero de Diciembre, yen cum-
plimiento del art. 22 de la Ley de 8 de
Agosto de 1907 yde las demás disposiciones
sobre la materia, ha acordado, para que rija
en cuantas elecciones debieren celebrarse
durante el año próximo, la designación delocales siguiente:

DonGabinode la Riba García, Presidente
de la Junta municipal del Censo electoral
Hago saber: Que en curopiimiento de

loprevenido en el art. 22 de h ley Electo-
ral y demás disposiciones vigentes, esta Jun-
ta municipal ha procedido a ia designación
del edificio o Iccal doníe en cada Colegio
habrán de verificarse fas. votaciones por Jas
Secciones de los mismos de cuantas eleccio-
nes puedan ocurrir en la forma siguiente:

guíente

Se:ción única. Sección única
Escuela nacional de asistencia mixta.Yen cumplimiento y a los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con el vistobueno del señor Presi-dente, en Valverde, a primero de Diciem-bre de 1916.

Escuela Nacional de niños
Y en cumplimiento y a lo: rectos del

precepto gal antes citado, expido la pre

Distrito de la Villa.
senté, con el vistobueno del señor Presidente, en Villalbillaa dos de Diciembre damil novecientos diez yseis.

Sección i."
Escuela de niños; calle de Don Manuel

Vélez.
V.°B.°

El Presidente,
Puebla.

V.°B.°

Sección única
Escuela de niñas.

Distrito único. El Presidente
Candía.Sección 2.

a

Escuela de niñas; calle de Viilacampa. (Núm. 5.074.)
Gabino Fraile Baldomero Cros

(Núm. 5.082.)



Viernes 9 de Marzo de 19174

VILLAREJO D5 SALVANES miao y a que se contrac el acta precedente;
habicado sido comunicados además dichos
nombramientos al señor Presidente de la
Junta provincial del Censo ehcteral.

ral expresados arriba, baje la presideacia
de Dea Antonio Revil'a Fercández, cea el
fia de celebrar sesión, para que fueron pre-
via y debidamente convocados.

Ypara remitiral Excelentísimo señor Go-
bernador civil de la provincia, ea cumPu.
miento de lo acordado en dicha sesión ex-
pido la presente, que visa el señor Presi-
dente, en Valdemoro, a 24 de Diciembre
de 1916.

Den Juli*a Alonso y Alonso, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral
Certifico: Que lamencionada Junta, ea se-

sión de i.*de Diciembre, yen cumplimien-
to del art. 22 de la ley de 8 de Agosto de

1907 y de las demás disposiciones sobre Ja
materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du
rante el año próximo, la designación de lo•

cales siguiente:

Villamanriqae de Tajo, a veintisiete de
Diciembre de mil novecientos diez y seis,
de que certifico.

Abierte el acto, y teaieado éste por ob-
jeto la designación, de Presidente y da Sa-
piente de la Mesa electoral da cada ana de
las seccioaes ea qae esto término se halla
dividido en las elecciones qae pntdan ocu-
rrir durante el bienio de 1917-1918, la
Junta, visto lo preceptuare por el art. 36
do la Ley y el resultado de los antecedentes
qae el mismo artículo manda tener en
cuenta, acordó por mayoría efectuar dicha
designación ea favor de los señores que a
continuación so expresan:

V,° B.°
V.oB* ElPresidente,

Anastasio de la Calle.El Presidente,
Tomás Vara. Enrique Gómez.

El Secretario,
Frigidiano Torrijos.

(Núm. 5.686.)

Distrito dd Ayuntamiento
Sección única.

VALDEAVERO(Núm. 53.)

VILLANUEVADE PERALES Don Hilario Sanz García, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral deCasa Escuela da niñas, plata baja, pradi

lio del Ceaveato. Den Astonio Herranz Povedano, Secreta-
rio da la Junta municipal del Censo elec-

esta Villade Valdeavero.
Distrito de Ja Iglesia

Sección única.
Distrito úaice. Certifico: Que ea sesión celebrada ea el

día de la fecha por esta Junta municipal
para el nombramiento de Presidente y
Suplente de las secciones electorales de este
término en el bienio de 1917 y igjg
ha desigaado a los señores siguientes:

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de primero del actualj y en cumpli-
miento del art. 22 de la ley da 8 de Agos-
to de 1907 y de las demás disposiciones so-
bre la materia, ha acordado, para que rija
en cuantas elecciones debieren edebrarse
durante el año próximo, la designación de
locales siguiente:

toral Seccióa única
Casa Escuela de niños, planta baja, pra-

dille de la Iglesia.
Presldeate, Den Miguel Aparicio García.
Suponte, Dea Estanislao Tejera Del-

gado.Y on cumplimiento y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre
seate con el V."B.° del señor Presidente en
Villarejo de Salvanés, a primero de Diciem
bre de milnovecientos diez y seis.

También acordó la Junta qae esta desig-
nación te comunique a los interesados y al
Iiustrisimo señor Presidente de la Juata
provincial, levantáadese la sesión y firmaa-
da Ja presante los señores coecurroates, do
que ye el Secretario certifice— Antéalo
Revilia.—Lucio Rodríguez.— Felipe Pablos.
Francisco Barca.

—
Emilio Meaéndez.

—
Ba-

Distrito único.
Sección única.

V.°B.°
Para Presidente, Don Ramón Pérez Mo-

reno, del segunde grupo.
Para Suplente, Don Manuel Vera Sanz,

dd tercer grupo.

ElPresidente,
Calixto Ramos

Distrito únice.

Sección única
Julián Alaaso. Escuela pública

(Núm. 5.098.)

VILLAMANRIQUEDB TAJO

Y en cumplimiento, y a los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, cpn el vistobueno del señor Presi-
dente, en Villanueva de Pirales, a 6 de Di
ciembre de 1916.

V.°B.9

nigno Román. Ypara que conste y efectos libro la pre-
sente que firmo, con el vistobueno del se-
ñor Presidente, en Valdeavero, a 27 de Di-
ciembre de 1916.

V.°B.°
El Presidente,

Gabiao de laRiva.

V.' B.*
ElPresideate,

Antonio Revilla
Acta da la sesión de la Junta municipal del

Censo para la designación de Presidentes
y suplentes da las Secciones electorales Es copia:

El Secretario,
Benigno Román.Señores asistentes ElPresidente,

Julián RíbagerdaDoa Tomás Vara Viña (Núm. 5.638.) El Secretario,
Hilario Sanz.Félix Manzanares López.

Antonino Garvia García.
Tomás Delgado Fernández
Andrés García Garaacao.
Antonio Zapata Fernández.

Antonio Herranz
(Núm. 5.371.) Don Benigno Reman Vega, Secretario de

(Núm. 5.698.)

ia Junta municipal del Cease electoral. VALVERDEVILLAVERDE
Certifico: Que la mencionada Junta, ea

sesión de i.°del actual, y en cumplimiento
del art. 22 de la ley de 8 de Agosto da 1907
y de las demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acerdado, para qus rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante el
año próximo, la desigaacióa de locales si-
guiente:

Don fanaci» Santos Viñuelas, Secretario de Doa Gabine Fraile Rojo, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral áe
esta Villade Valverde.

Ea la Villa de Villamanrique de Tajo, a
veintisiete de Diciembre de milnovecientos
diez y seis, y hora de las diez de la mañana.
se reunieron en el local destinado al efecto
los señores de la Junta municipal d 1 Censo
electoral arriba expresados, bajo la presi-
dencia de Don Tomás Vara y de la Viña,
con el fia de celebrar sesión para que luc-
ren previa y debidamente convocados 1,

Abierto el acto, y teniendo éste por ob-
jeto la designación de Presidente y da su-
plente de la Mesa electoral de cada uní de
las Secciones en que este término se halla
dividido en las elecciones que puedan ocu-
rrir durante el bienio de 1317 a 19 18, la
Junta, visto lo preceptuado por el art 36de la ley y el resultado de los anteceden-
tes que d Mismo artículo manda tener en
cuenta, acordó por unanimidad efectuar
dicha designación ea favor de los señores

'a Jints municipal del Censo electoral
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesió- de primero del actual, y en cumpli-
miento riel art. 22 de la Leyde 8 de Agosto
de 1907 y da lis demás disposiciones sobra
la m teria, ha acordado, para que rija en
cutit -s -lecciones debieren celebrarse du-
l^^E aáo próximo, la designación de lo

Certifico: Que en la sesión celebrada por
la Junta municipal del Censo electoral de
esta Villael día de ayer haa sido designa-
dos Presídeme ySuplente de las Mesas elec-
torales para el bienio de 1917 a 1918 losSección única.rantj

Escuela de aiños. señores siguientes:
cale* vg.¡lente

Y en cumplimiento y a los efectos del
precepto Ugal antes citado, expido la pré-
senle coa el V."B.° del señor Presidente
en Vilaviciosa de Odón, a 6 dé Diciembre
de 1916.

Distrito único.
Sección única,

Sección única.
C I gfo ie n ños, Calle Vieja de Piate,

num 2 Presidente, Doa Higinio Díaz Fernán-
dez.Y «o cump imiento y a Jos efectos del

prec pt
-
le^al ante? citado, expido la pre-

sante coa d V
°

B.° del señor Presidente
en Vil verde, a cuatro de Diciembre de

V.°B.°
Suplente, Doa Luciano Serrano Prieto.

ElPresideate,
Antenio Revilla

Ypara que conste y remitir al Excelen-
tísimo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, ea cumplimiento de lo dispuesto,
expido la presante con d vistobueno dd
señor Presidente, en Valverde, a veinti-
nueve de Diciembre de milnovecientos dies

mil \u25a0 v cié tos diez y seis Benigno Román.
V.° B.° (Núm. 5.315.)

Ei P- es-dente,
Víante Rojas.que' a contiauaeióa se expresan

VALDEMORO

Ignacio Santos Don Enrique Gómez Carrero, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral
de la Villade Valdemoro, Madrid.
Certifico: Que en la sesióa celebrada ea

el día de hoy por esta Junta, para la desig-
nación de Presidentes y suplentes de Jas
Mesas electorales de los distritos de este
término municipal en el próximo bienio,
han resultado elegidos los siguientes:

y seis
Distrito del Ayuntamiento Núm. 5.569 ) V.°B.°

Sección única ElPresidente,
Julián Puebla.Presidente, Don Francisco Gurvia. García

VIL AVICIOSADEODON
Suplente, Den Rafael París Monterroso Coma del acta de Ja sesión de la Junta

muí pil el Censo para la designación
de Pr sidentes y Suplentes de la» seccionas

Gabino Fraile.
También acordó la Junta que esta de-

signacióa se comunique a los interesados
y al Iiustrisimo señor Presidente de la Junta
provincial, levantándose la sesión y fir-
mando la presente los señores concurren
tes, de que yo el Secretario certifico.—To-
más Vara.— Félix Manzanares.

—
Antonino

Garvia.
—

Tomás Delgado. —Andrés García.
Antonio Zapata.— Prigid'aao Torrijos

(Núm. 5.762.)

electorales

RECTIFICACIÓNSeñores asistentes
Don Antonia Revilla.

Emil'o M.néndez Distrito dd Ayuntamiento.
Sección única.

Presidente, Doa José Navarro López.
Suplente, Doa Pedro Losa dd Cerro.

En el edicto publicado en el BoletIk se-
ñalado con el D núm. 18, de fecha 3 dd
actual, procedente del Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro de esta Corte,

se dice 634-673 y debe ser 634-573; queda
sabsanado el error.

Felipe Pablos
Francisco Barca.
Lu :o Rodríguez Montero

Diligencia.— Coa esta fecha han quedado
entregadas a los interesados las correspon
dientes credenciales de los nombramientos
de Presidente y Suplente de la Mesa eL-c-
toral de la Seccióa de que coasta este tér-

En Villaviciosa de Odóa, a veintidós de
D ciem >re de milnovecientos diez y seis, y
hora de las once do la mañaaa, se reunie-
ron en el leca] destinado al efecto los seño-
res de la Junta municipal dd Censo electo-

Distrito de la Escuela.
Seccióa única.

Presidente, Don José Machado Algua-
cil.

Suplente, Sea Faustino López Megía. im». »a u. u*«TÍ?ms hmjtsce. rasa*»*.15


